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EL 
I L PIMIMTO MOLIDO 

El Real Consejo de Sanidad, 
en sesión celebrada ayer, apro
bó en pleno el dictamen de la 
sección 1." emitido en contes
tación á la consulta del Minis
tro de la Gobernación. 

Nos congratulamos muchísi
mo que tan prestigioso orga
nismo coincida con nuestras 
humildes opiniones en este 
asunto, y más que nada, que la 
verdad resplandezca y los in
tereses de la huerta de Murcia 
queden á salvo. He aquí el dic-' 
tamen: 
Informe de la Sección 1."' del Real 

Consejo de Sanidad 

La Sección en vista de las 
conclusiones que comprende el 
dictamen de la Real Academia 
de Medicina que se dejan ex
puestas entiende, de confor
midad con las mismas, que la 
cuestión no es en realidad ver
daderamente higiénica sanita
ria, sino económica. 

' En lo que á la higiene y sa
nidad se refiere, desde el mo
mento que la adición del acei
te al pimiento molido, no sólo 
no altera las condiciones de 
este, determinando un tercer 
producto que pudiera ser no
civo, sino que contribuye efi
cazmente ó su conservación, 
no cabe prohibir la dicha mez
cla, que viene además practi
cándose con ventaja y sin pro
testa desde antiguo en otras 
provincias. Tampoco podría 
fundarse la expresada medida 
como razonadamente expone 
en su ilustrado informe la Real 
Academia de Medicina en que 
la mezcla facilita las adultera
ciones que el Comercio de ma
la fé pudiera hacer del pimen
tón. 

Las adulteraciones de este 
artículo se hacen con y sin la 
mezcla del aceite, que para na
da influye en ellas. 

Bajo el punto de vista higié
nico sanitario, al Ministro de 
la Gobernación solo le corres
ponde recordar y exigir, si fue-

. ra necesario á todas las Auto
ridades, así locales como pro
vinciales, el cumplimiento de 
las disposiciones dictadas para 
perseguir la adulteración en 
todas las sustancias alimenti
cias ó impedir que los infracto
res de aquellas, eludan la pe
nalidad que corresponda con 
arreglo á las mismas y á los 
artículos del Código Penal 356, 
354 y 592, caso 4." y 5.° y 622 
en sus párrafos 3.° y 4.° 

Además las . adulteraciones 
del pimiento molido, cuando, 
son nocivas, han sido ya obje
to de disposiciones especiales 
como la Real orden de 17 de 
Octubre de 1888, que deben 
tenor muy presente los Go
bernadores y Alcaldes. 

Aun pueden defenderse más 
los legítimos intereses de los 
productores y consumidores 
de las sustancias mencionadas, 

dificultando cuanto es posible 
el engaño de la venta del pi
mentón. Al efecto debe dispo
nerse, como también se propo
ne en el precitado informe de 
la Real Academia de Medicina, 
que se establezca una vigilan
cia eficaz en la fabricación, 
venta y exportación del pi
miento molido, á fin de impe
dir que se le mezcle sustancia 
alguna que no sea aceite de 
oliva, en la cantidad precisa 
para su conservación obligan
do á los fabricantes y vendedo
res á que declaren en sus anun
cios, contratos y embases, si el 
pimentón sea ó no mezclado 
con aceite, &in perjuicio de 
aplicar los procedimiento que 
autoriza la citada Real orden 
de 1888, visitando los almace
nes y reconociendo las parti
das de pimentón que se expen
dan y transporten. 

Lo que queda expuesto se 
refiere exclusivamente á la 
mezcla del pimiento molido 
con el aceite de oliva, no á la 
de otras grasas que al poder 
resultar nocivas, constituirían 
un peligro para la salud públi
ca y un desmérito do aquel 
producto en el mercado. Debe, 
pues, prohibirse toda mezcla 
que no sea la del aceite de 
oliva. 

L Ó P E Z P A R R A 

El \mi w m Bii 
Nuestro ilustre amigo el se

nador por Castellón, demos
trando con obras, no con pala
bras, su cariño á Murcia, ha 
puesto una vez más al servicio 
de la tierra que le vio nacer 
todos sus entusiasmos, coinba-
tiendo (como debían hacerlo 
los legítimos representantes mur
cianos), al enemigo de los la
bradores de la huerta, á la fá
brica de la pólvora, que tanto 
perjudica á los regantes. Ya 
comienza el Sr. López Parra á 
cumplir lo que prometió en el 
famoso mitin del Teatro Circo. 

Con sumo placer reproduci
mos de nuestra edición mati
nal, el siguiente despacho que 
demuestra plenamente, que, á 
despecho de las injurias de sus 
enemigos, el Sr. López Parra 
defiende y defenderá en todas 
ocasiones los legítimos intere
ses de Murcia: 

«El ministro de la Guerra á 
excitaciones del Sr. López Pa
rra ha ofrecido en la sesión del 
Senado dar órdenes, sin pre
juzgar derechos, á la fábrica 
de pólvora de la Ñora para 
que organice los trabajos des
de el 15 de Juüo al 15 de Sep
tiembre, en forma que permi
ta el hbre curso de las aguas 
del río Segura, en beneficio de 
los rogantes de la huerta de 
Murcia y Orihuela.» 

La noticia producirá no po
ca alegría entre los humildes 
hijos de la tierra que vienen 
suspirando desde líace mucho 

tiempo por que^ la fábrica de 
pólvora de la Ñora normalice 
sus trabajos en forma no perju
dicial para los regantes; y ven 
que no hallaron nunca en quie
nes se llaman representantes á 
CortesdeMurcia, el apoyodebi-
dopara conseguir la realización 
de su anhelos. Ya irán cono
ciendo los huertanos quienes 
son sus verdaderos pro tocto-
res y quienes dan como uno y 
se alaban como ciento. 

Lo necesario es que el señor 
López Parra, puesto á favore • 
cer á los huertanos, reinte
grándoles lo que legítimamen
te les pertenece, no so detenga 
en el camino tan provechoso 
que ha emprendido, y siga 
combatiendo todo lo que per
judique á los riegos en cual
quiera proporción, para cortar 
de una vez males entronizados 
desde hace muchísimo tiempo 
y que perjudican notablemente 
á los regantes. Da imprescin
dible necesidad es que haya 
en las Cortes olguien que le
vante su voz en defensa de 
Murcia, por que no es favore
cerla lo que hacen esos diputa
dos que diciendo con toda la 
seriedad del muado que la 
mezcla de aceite id pimiento es 
nociva, ven que la Academia 
d3 Medicina y el Real Consejo 
de Sanidad en pleno les asegu
ran que no supieron lo quo 
decían. 

Mucho nos place que el se
ñor López Parra demuestre de 
tal modo qué valía tienen las 
censuras de algunos indivi
duos, y su amor á Murcia, de
mostrado en bastantes ocasio
nes anteriormente. ¿A qué esos 
rígidos censores son tan des
apasionados, tan correctos, que 
ni siquiera tomarán en cuenta 
la iniciativa del senador por Cas
tellón'? Suerte que tan sin cuida
do le tendrán al Sr. López _ Pa
rra las censuras como el silen
cio intencionado de sus enemi
gos. Nuestro ilustre amigo as
pira al reconocimiento justo 
de sus paisanos, á la satisfac
ción que le produce hacer bien 
á su patria y no al elogio im
puesto y á plazo fijo. 

A Gustavo VivBPO 

Alcanzar alguno á ser emi
nente en letras le cuesta tiem
po, vigilias, hambre, desnu
dez, vaguidos de cabeza, indi
gestiones de estómago, etc. 

CERVANTES. 

Con estas y otras discretas razones 
nuestro gran clásico, pone en boca del 
desfacedor de entuertos- y emprende
dor de tamañas aventuras, Ms más lla
nas verdades y los ejemplos'más sanos 
y sabrosos, acabando por establscer en 
ios platillos de la justísima balanza, los 
pesos cabalej que distinguen entra sí 
los diferentes x^rovechos que aportan 
las armas y las letras, á la honra, prez 
y bienestar de las repúblicas. 

¡Pesiamí! en no muy ventajosa con
dición, que digamos, en estos benditos 
tiempos de la ley y del vapor, acome

tidos de malandrines, jayanes, vesti
glos, endriagos y aventureros de la 
política y del arte, que se os cuelan da 
so¡)eton por los postigos entreabiertos 
ó las veijtanas mal cei-radas de las aca
demias y liceos, donde por mañas y 
maneras desusadas entre artistas de 
mediano ])roL'etler, esliran el cuello do 
vanidosos los inútiles: esos que medran 
á costa de su ignorancia desahogada, 
de su descarado atrevimiento ó si se 
tercia del favor... 

Ka no muy ventajosas condiciones, 
vuelvo á repetiros (para que no perdáis 
el hilo de la intricada madeja que em
pozó á tejer mi débil pluma ante vues
tros ojos imparciales), á los pasados 
tiempos de la tizona y do la póiiola, en 
los cuales la justicia no ora jamás pues
ta en entredicho, ni la razón negada, ni 
la potestad desobedecida, ni el deshere
dado de ]a fortuna acorralado y piso
teado por el déspota, ni en suma, para 
no fatigar vuestros, discretísimos oídos, 
ni la caterva de parias de la l i teratura 
y de la crítica, sin ilustración ni co-
medimionto en el juzgar, eian atendi
dos da la pública opinión, ' t an falseada 
en esto infelice ó psra mejor el mote 
encasquetarle, empecatado y soez largo 
periodo de la copia servil y las bajezas. 

Y venía desdo el principio.metiéndo
me en dis(]^uisicioaes do tal suerte, por
que me tengo calado desde que leí 
«Perdón castellano», vuestra generosa 
condición en el arte, difícil de la prosa 
cervantina, al cual arte, con modestia 
digna do niojor suerte en otra edad que 
no fueía esta endemoniada y loca del 
modernismo, dedicaríais, con provecho 
de la fama vuestra pluma. 

Y pláceme tanto considerar vuestra 
generosa -valentía y vuestra destreza 
en el manejo de tal arte, pláceme tan
to, os repito, que yo vuestro amigo 
sincero, apresuróme muy de veras á 
corresponder de buena voluntad al in
merecido favor que me otorgasteis, 
poniendo al principio de un tan her
moso citonto una dedicatoria inmere
cida. 

Os agradezco la merced, y sin am-
bajes ni rodeos, os aseguro, que sí sa
carais á la estampa un libro de cuentos 
tan fimoso, y de organismo tan leal, 
estallai'ía como bomba incendiaria so
bre la monstruosa cabeza modernista, 
no dejándola pelo sano... más ¿qué dije? 
ni piel, ni fósforo, ni ceniza siquiera 
de lo que fué y aun 'sigue siendo para 
desventura del habla castellana, invadi
da do mastuerzos y forzadores del de
cir. 

En Dios y en mi anima Gustavo, que 
nos dá grima á los humildes cultivado
res de la prosa bien oliente, considerar 
el pecaminoso consentimiento en que 
medran tantas y tantas plumas de ána
de ó de ganso, acaparando locamente 
buena porción de retumbantes adjeti
vos, y llenando las planas de casi to
dos los periódicos (que se intitulan bien 
nacidos), de fárrago inútil , de berza 
insustancial: ¡Como si el sentido de la^ 
belleza anduviese extraviado, y la emi
nente matrona castellana que siempre 
se atavió con ropas naturales y senci
llas, se escondiera por temor de no to
parse con la afectada lo 3a de atar y ridi
cula señora d«l arte desventurado de es
tos tiempos, que entusiasma á la masa 
común de literatos, y préstase á las 
continuas rechiflas de los dichosísimos 
menores, quo con soberana y bien en
tendida libertad de "criterio, _ ándanse 
por los anchos y floridos verjeles del 
clasicismo incomparable! 

Jacobo ./"W. J^arín ¿alda 

{Se concluirá.) 

U H!ll!§Ili l¡ií ESPUiilLJi 

Lamentamos como el que más, tener 
que ocuparnos casi á diario en las co
lumnas de este periódico, de las ofici
nas de esta Delegación de Hacienda. 
Sentiríamos y muy mucho que por ello 
se nos pudiera tildar de enemigos sis

temáticos de los funcionarios pertene
cientes á la misma, Pero no podemos 
sustraernos, siquiera sea suavizando 
las quejas que casi á diario llegan á 
nuestra redacción, de las necesidades 
de señalar errores, consignar abusos y 
procurar siempre qut? brille puro y sin 
mancha el precepto de la ley. 

Reciente la reforma delpi'ocedimien-
to administrativo parece desprenderse 
de ella que el espíritu del legislador al 
implantarla no ha sido otro que el de 
simplificar el complicado engranage ds 
aquel y dar facilidades al contribuyen
te tanto en sus reclamaciones por de
rechos que ]pueda considerar lesiona
dos como en el cumplimiento de sus 
deberes contributivos con el fisco. 

Resuelto por esa misma ley que sa 
remitan al Tribunal gubernai^ivo pro
vincial todos los expedientes que se 
hallaban eu tramitación en las diferen
tes dependencias de esta Delegación, 
fueron muchos los interesados que cre
yeron ver en esta resolución el térmi
no, que consideraban imposible de las 
diversas reclamaciones que hasta en
tonces estaban paralizadas on su trá
mite; pero es lo cierto que á pesar de 
estar en funciones dicho Tribunal y de 
contar con un personal competente y 
numeroso, continúan sin resolver, se
gún se nos dice, la inmensa mayor ía da 
los asuntos sometidos á su conocimien
to, no obstante de llevar mes y medio 
en funciones. 

¿Qué causas motivan todas estas do-
ficÍGiioias? El Sr. Delegado tiene la pa
labra, puesto que cuantas veces nos 
hemos personado en la secretaría de 
dicho Tribunal no hemos encontrado 
mas que á los auxiliares, que por su 
carácter de tales no han podido dar
nos las explicaciones concernientes al 
e?tado de trámite de los asuntos que 
afectaban á los contribuyentes á quie
nes acompañábamos. 

N"O"TTO^I A S 
Natalicio. 
La esposa de nuestra estimado ami

go D. Anselmo Bañon, ha dado á luz 
con toda felicidad un hermoso niño, 
que es el encanto de los padres, á 
quienes enviamos nuestra enhorabuena. 

«««MW.> '*v •<eñi»5j 

Operaciones mineras. 
El «Boletín oficial de hoy publica, 

la relación de las operaciones faculta
tivas que practicará el personal de la 
Jefatura de minas en los días 10 al 18 
del actual mes en el término de Mur
cia y del 18 al 25 en Campos y Muía. 

Subasta. 
El día 4 do Abr i l próximo se cele

brará en el Salón de Sesiones de la Di
putación provincial y ante el Sr. Go
bernador, la subasta de la impresión 
de las listas electorales. 

Para las fiestas. 
Nuestro querido amigo D. Francisco 

L. López, publicará con motivo de las 
próximas fiestas de Abril un periódi
co ilustrado, editado en uno de los me
jores talleres, en el cual escribirán to-
todos los periodistas murcianos, apare
ciendo además las fotografías de los 
XJresidentes, vicepresidentes y vocales 
de la junta Sardinera. 

—. .-^«««www«.^A«n«jBaBBB- • -SíSllím 

Boda. 
En breve contraerán los indisolubles 

lazos del matrimonio en la vecina ciu
dad de Oaravaca, el joven propietario 
de Moratalla D. Diego Moro con la 
bella y simpática Srta. D." Rosario 
Angosto. 

Les adelantamos nuestra enhora
buena. 

..-ir..*icfa*^M*««a;síjaaí- %ywj»'» 

Colegio da abogados. 
Aye r tarde se reunió el Colegio de 

abogados para t ra tar d e j a elección de 
decano, la cual se acordó que se verifi
que el domingo 9 del corriente mes. 


